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Instancia Única  

Providencia Auto Requiere 

 

Se allegan poderes aportados por el abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA 

VILLEGAS, concedidos por el Representante legal de la sociedad demandante 

de los cuales se observa que no cumplen a cabalidad con lo estipulado en el art. 

474 del C.G.P. y del art. 5 del Decreto 806 de 2020 toda vez que: 

 

 En el poder aportado mediante memorial del 02 de marzo de 2021, no 

contiene la presentación personal del Representante Legal de la 

Cooperativa Financiera Cotrafa. (Art. 74 del C.G.P.) 

 

 En el poder aportado el 07 de abril de 2021, el mismo no fue remitido desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la entidad demandante, y a su vez no se indicó expresamente 

la dirección de correo electrónico del apoderado y que se encuentra 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 del Decreto 806 de 

2020)  

 

En razón de lo anterior se requiere al abogado EDISON ALBERTO 

ECHAVARRIA VILLEGAS, para que aporte el poder en debida forma, de 

conformidad a las normatividades señaladas según el caso. 

 

En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 

a la fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 

Una vez cumplido con el requerimiento anterior se procederá con el estudio de 

las medidas cautelares solicitadas.  
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